
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE AZÚCAR PARA LAS EMPRESAS DE CEP/\ Y FENADESAL, 
ARA EL AÑO 2019

11

1 SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTJVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
Y MARÍA GUILLERMINAAGUILARJOVEL ·D 

Nosotros, NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, L._ _________ _, 

Ingeniero en Sistemas.._ ____________________________ __. 

i I Ot.tc ti UUIC I ceo OCOCIICO f Ci , .. o oc, U 

'----------.' actuando en nombre y representación, en mi calidad de presidente de la Junta 

Directiva y por tanto representante legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Derecho Público con ca rá cter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete ·· cero cero siete 

- ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, MARÍA 

GUILLERMINA AGUILAR JOVELI 1 

.._ _____________ ___,actuando en mi carácter personal, que en el t ranscurso de este 

instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar 

el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE AZÚCAR PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO 

2019", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Libre 

Gestión CEPA LGCA-1/2019, el cual se regirá de conformidad a la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelan te podrá denominarse "LACAr", y en especial a las 

obligaciones, condiciones, y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato 

es que la Contratista suministre para las diferentes empresas de CEPA, la dotación de azúcar· para el 

consumo de empleados y visitantes, durante el año 2019, de acuerdo t1 lo establecido en las 

Especificaciones Técnicas de Libre Gestión CEPA LGCA-1/2019. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

_CONTRACTUALES. Los siguient es documentos se consideran parte integrante del Contrato : 1) 

Especificaciones Técnicas de la Libre Gestión CEPA LGCA-1/2019, "Suministro de azúcar pt1ra las empresas 

de CEPA y FENADESAL, para el año 2019", emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) en el mes de diciembre de 2018, y sus adendas o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta 

presentada por el Contratista el 04 de enero de 2019; 111) Acuerdo de Adjudicación emitido en esta 

ciudad, el 22 de enero de 2019, por el Comité de Adjudicación de Libre (-iestión (CALG), por medio del 

cua l se adjudicó la Libre Gest ión CEPA LGCA-1/2019 a favor de la Contratista; IV) Notificación de 

Adjudicación Ref. UACl-68/2019 recibida por· la Contratista el 23 de enero de 2019; V) Garantías que 
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presente la Contratista; y, VI) Modificaciones contractuales, si las hubiei-e. TEl1CERA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a tr"avés de la Un idad 

Financiera Institucional el monto total de SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 7,760.02), con el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Pr·estación de Servicios (JVA) incluido. 11) FORMA DE PAGO: Se efect uarán pagos 

periód icos pa ra cada una de las entregas rea lizadas una vez hayan siclo recibidos a satisfacción de CEPA; 

los documentos a presentar son los siguientes: a) El correspondiente documento ele cobro; b) Copia del 

contrato suscrito entre la CEPA y la Cont ratista, y sus modificaciones si hubiesen; y c) Acta ele Recepción 

Parcial y/o Defi nit iva. Los documentos ele los literales a) y c), deberán estar firmados y sellados por los 

Administradores del Cont rato y la Contratist a. b) La Contratista deberá al pr·esentar la Factura de 

Consumidor Final deberá asegmarse que dicho documento cumpla con lo establecido en el artículo 114, 

literales a) y b) del ord inal 6 del Código Tributario. Para ta l efecto, se proporciona la información que la 

CEPA tiene registrada en la Dirección General ele Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: i. 

Nombre: Comisión Ejecutiva Portuario Autónoma; ii. Dirección : Blvd. De los 1-léroes, Colonia Miramonte, 

Edificio Torre Roble, Metrocentro, Son So/vado,; iii. NIT: 061'/ -140237-007-8; iv. NRC: 243-7; v. Giro: 

Servicios poro el transporte NCP; y, vi. Contribuyente: Grande; y, i. Nombre: Ferrocarriles Nacionales de El 

Salvador; ii. Dirección : Final Avenida Peralta N° 903; iii. NIT: 0614-220575-003-5; iv. NRC: 27343-0; v. Giro: 

Transporte de Carga Local Ferrocarril; y, vi. Contribuyente: Mediano. La CEPA no recibirá documentos que 

no cuenten con la información antes descrita . e) La CEPA no aceptará contrapropuestas en relación a la 

forma de pago, diferentes de las antes expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. J) 

MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato pocJr-á ser modificado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la L/\CAP; pudiendo inuementarse hasta en un 

veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente 

resolución modificativa, la cua l se relacionará en el instrumento modificativo que será fir·mado por ambas 

partes. 11 ) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público 

lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá 

modificar de .forma unilateral el contrato, em itiendo al efecto la resolución correspondiente, la que 

formará parte integrante del presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los 

preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LI\CAP. QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO Y 

PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA. J) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será a par ti r de la 

fecha estab lecida corno Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2019. 11) PLAZO DE F.NTREGA DEL 

SUMINISTRO: El plazo para la entrega del suministro ser·á según se establece en la programación de 

entregada s deta llado en el roman o 111 de la cláusula Octé.lva del presente inst rumento. 11 1) PRÓRROGA EN 
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[L TIEMPO DE ENTBEGA Dll SUMINISTRO, Si durante la ejecución de la ent,·ega del suminisn o exisien D 
demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el misrno, demoras en las autorizaciones ele ent rega 

elel suministrn o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente 

comprobada y docurrn~ntada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo 

a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que 

han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán se r confirmadas por el 

Supervisor (si hubiese) y au torizadas por el Administrador del Contrato. La solicitud ele prórroga deberá 

ser· dirigida al Ad m inistrador· del Contrato, con un mínimo de DIEZ (J.O) DÍAS CALENDARIO previo al plazo 

establecido para la entrega del suministro. Se exceptúan los casos fortui t o o de fuerza mayor. La Garantía 

de Cumplimiento de Contrato deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la 

UACI a la Contrat ista, a solici tud del Administrador del Cont rato. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden de 

Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remi tirá copia a la UACI. 

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. El lugar donde se entregará el suministro será en las 

difer-entes empresas de CEPA y en FENADESAL, específicamente en el Almacén de Materiales, según 

detalle siguiente: 

Ítem Empresa de CEPA Lugar de entrega 

1 Aeropuerto Internacional de El Almacén ele Materiales del Aeropuerto, 

Salvador, San Óscar Arnulfo San Luis Talpa, La Paz. 

Romero y Galdámez 

2 Oficina Centra l Almacén de Materia les, Edificio Torre 

Roble, Metrocentro, San Sa lvador. 

3 Puerto de La Unión Almacén de Materiales de Ofic ina Central. 

4 Ferrocarriles Nacionales de El Almacén de Materiales, Final Avenida 

Salvador Peralta N° 903, San Salvador. 

OCTAVA: CANTIDADES Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. 1) CANTI DADES Y DISTRIBUCIÓN 

POR EMPRESA: La c;:intidad total del suminist ro de azúcar morena que deberá entregarse a CEPA es de 

7,534 kilogramos en presentación de 1 Kg, seg(1n la siguiente distri bución de ca ntidades por empresa: a) 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez y Aeropuerto 

Internacional de llopango: 5,800 kilogramos; b) Oficina Centra l: 840 kilogramos; c) Puerto de La Unión: 

240 kilogramos; y el) FENADESAL: 654 kilogramos. 11) CONDICIONES DE ENTREGA: En cuanto a las 

cantidades requeridas y mes establecidos en la Programación de Entrega del Suministro, la CEPA se 

reserva el derecho de disminu ir o incrementar éstas según las neces idad es del producto o dispon ibilidad 

de espacios. Las entregas deberán realizarse de acuerdo al Programa de Entregas o requerimiento de 

cada Empresa, dependiendo de sus existencias, la entrega será debidamente comunicada por el · 

Administ rador de Contrato. El Administrador de Contrato, informará mediante nota o correo electrónico 
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al contratista de las modificaciones que se puedan ciar en la programación de entregas establecida en las 

Especificaciones Técnicas ele las Bases de Libr·e Gestión y demás documentos contractuales durante el 

período de vigencia del contrato. 111} PROGRAMACIÓN DE ENTREGA: 
-

Nºde 
Cantidad 

Empresa de CEPA Producto Cantidad 
entrega 

Mes/meses de entrega programada por 

entrega 
AIES·SOARG 5,800 6 Enero, abril, junio, 1 entrega ele 970 y 5 

septiembre, noviembr·e en tregas de 966 

y diciembre 

Oficina Central 840 4 Enero, abri l, julio y 4 entregas de 210 
Azúcar octubre 

Puerto de La 240 1 5 días después de la 1 entrega 
Unión Orden de Inicio 

FENADESAL 654 3 Enero, julio y octubre 3 entregas de 2018 
OCíAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCION PARCIAL: La r·ecepción ele este 

suministro se hará de forma parcial, de acuerdo al calendario de entregas establecidas por la CEPA, romano 

111 de la cláusula Octava pr·ecedente . Los Administradores de Contrato respectivos llevarán el control 

establecido por la CEPA, el cual deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales, Provisionales y/o 

Defini t ivas. Par rJ cada entrega de suministro se levantará el Acta de Recepción Par·cicJI correspondiente, la 

que deberá ser firmada por la Contratista, el Administrador del Contrato y el Supervisor de CEPA si hub iere. 

Los Administradores de Contruto deber·án remitir copia del o las actas a la UACI, para el respectivo 

expediente. 11) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez recibida la t'.iltima entrega del suministro, sin que se haya n 

comprobado defectos o irregularidades en el sum inistro, se procederá a la Recepción Definitiva mediante 

Acta, la cual será firmada por los Adrninistrador·es del Contrato, Supervisores de CEPA si hubiere y la 

Contratista. El Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta ele recepción definit iva a la UACI, 

para el respectivo expediente. NOVENA: MULTAS. En ca5o la Contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractua les por causas imputab les a la mismo, la CEPA podrá imponer 

el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la gravedad del 

incumplim iento, de conformidad con el artículo 8S de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido 

en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratist;:i no efectuase el pago de las 

mu ltas impuestas, el valor de estas será deducido de los pagos pendientes de real izar o de la(s) Garantía(s) 

en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 1) Esta garantía la otorgará 

la Contratista, a entera satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas 

estab lecidas en el contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato 

llegare a aumentar por solicitud de la Comisión, segt'.m sea el caso. 11) La Contratista contar·á con Clf\JCO (S) 

DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en que se le entregue el contr·ato debidarnente legalizado y la 

notificación de la Orden de Inicio, para presentar la rnencionada garant ía, la que será por un monto 
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equivalente al diez por· cien to (10%) del valor del m isrno y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DIAS 

CALENDARIO al plazo conlractual o de sus pró rrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrá su vigencia a 

parti r de la fecha establecida como Ord en de In icio. 111) La referida garantía será analiz;id;:i, para confirmar 

que no existan faltas, deficiencias, cont radicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse 

éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA. IV) La 

Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguienl es casos: a) Por· incumplimiento 

injusti ficado del plazo contractua l; b) Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en el presente 

contrato y demás documentos contractuales; c) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones 

establecidas en el contrato por incumplimiento de l suministro ofrecido; d) En cualquier otro caso de 

incumplim iento de la Contratista. V) Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la 

Contratista haya obtenido la correspondienle Acta de Recepción Final a entera sa tisfacción de la CEPA. 

DECIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o 

traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo 

consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista, ni a 

su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. 11) La CEPA no concederá 

ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista pagar 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dicho suministro. 

DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicvción, o asunto 

re lacionado con la ejecución y efectos del Contrato, se efectuvrá por escrito a las siguienles direcciones: 1) 

Al Ad min istrador del Contrato por parte de CEPA: a) En el AIES - SOARG: En el Almacén de Materiales del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, San Luis Tulpv, La Paz. 

Tel.: '----------------------------' b) En Oficina Central : En el 

e) En el Puertq 
'----------------------------------~ 
de La Unión: 

d) FENADESAL: '-----------------~ ~----------;:::=======-, 
11) A la ContratistaJ~-----~ '--------------- -----------~ 

Dirección que se considerará oficivl para efectos de 
'----------------------' 

notificaciones . Cualqu ier cambio de dirección, teléfono o correo electrón ico deberá ser comun icado 

inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las 

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato se observarán los 
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procedimientos establecidos en el Títu lo VIII, Capítu lo 1, "Solución ele Conflictos", artículo ciento sesenta y 

uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contr·ataciones de la Administración Pública. DÉCIMA CUARTA: 

JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales ele este con t rato las partes se someten a la legislación 

vigente ele la Rept'1blica ele El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artícu lo Cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especia l el de esta ciudad a la competencia 

de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA 

designe a quién releva ele la obligación ele rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, ¿¡u nquc no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador de Contrato será uno por ca da empresa ele CEPA, de 

acuerdo al siguiente detalle: a) En el AIES-SOARG:~------------------~ 

Puerto de La Unión:,_ ______________________________ __, 

La Un ión; e) En Oficina Central: e) 

FENADESAL: quienes serán ..__ ___________________________ _. 

los responsables de veri ficar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del 

contrato y de los demás documentos contractuales; asi como ele lc:1s responsabilidades enunciadas en el 

artículo 82 Bis de la LACAP, Manu;:il de Procedimientos de la UNAC, numera l 6.10 "Administración de 

Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normat iva aplicable. En rnso de ser 

necesario el Administrador del Contrato designará un Supervisor para que se encargue de coordinar y 

controlar la recepción del suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato entrará en 

vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos h<1sta 

que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido curnplidas y rea lizadas; podrá ser prorrogado 

conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obl iga a 

darle cumplimiento a todas y cada una de las "Especificaciones Técnicas" contenidas en la Sección IV ele las 

Especificaciones Técnicas de Libre Gestión, caso conlrario se considerará como incurnplirnienlo 

contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción 

del contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artícu lo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA 

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEP/\ se reserva el derecho de 

dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la fina lización del plazo, sin 

responsabil idad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguien tes: a) Por 

incumpl imiento de la Contratista de cua lquiera de las obligaciones establecidas en el contrato; b) Si la 

Contratista fuer·e declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; e) Por embargo o cualquier 

otra clase de resolución judicial, en que resul ten afectados todos o parte ele los equipos y demás bienes 
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propiedad de la Contr·a tista afectos a los servicios prestados conforme lo esti pulado en el contrato y demás 

documentos contractu ales; d) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las 

causales que señala el Código de Comercio; y, e) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o 

desobedeciere la s leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, 

conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto su rgen entre cada una 

de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos el Contra to por estar 

redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes de febrero de 

dos mil diecinueve. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOM 

LA CONTRATISTA 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce hor-as con veinte minutos de 
.----~--=::;__------------, 

d iecinueve. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, 

._ _____________ ___, NELSON EDGARDO VAN E GAS RODRÍGUEZ,.___ __ _, 

'---------~ actuando en nombre y representación, en su cali dad de presidente de la Junta 

Directiva y por tanto representante legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Derecho Público con carácter autónomo y personalidad juríd ica propia, de este domici lio, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -uno cu<.1tro cero dos tres siete - cero cero siete -ocho, 

que en el transcurso del anterior inst rumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficien te por haber tenido a la vista: a) La Ley Orgánica de la Comisión Ejecut iva 

Portuaria Autónoma, aprobada por Decreto Legislativo número cuatrocientos cincuenta y cinco, del 
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vein t iuno de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, publicado en el Dia rio Oficial nt'.1rncro 

doscientos seis, tomo número doscientos nueve, del once de noviembre del citado año, en la cual consta 

que se creó la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma corno institución de derecho públ ico, con carácter 

autónomo y personalidad jurídica, con domicilio en esta ciudad; que el gobierno de dicha Comisión es 

ejercido por una Junta Dir·ectiva, integrada por un Presidente y se is Directores; que la representación 

legal de la Comisión corresponde al Presidente de la misma, quien será nombrado por el Presidente ele la 

República; que el período del ejercicio del Presidente de la Comisión es de cuatro años a partir ele la 

fecha de su nombramiento, quien tiene la facultad de otorga r· poderes como el presente, previo acuerdo 

ele la Junta Directiva; b) Certificación del Acuerdo Ejecu tivo número quinientos cuarenta y dos, de fecha 

veintiocho de agosto ele dos mil dieciocho, autor·izado por el señor Presidente de la Rep ública ele El 

Salvador, profesor Sa lvador Sánchez Cerén, por medio del cual el mencionado Presidente de la República 

acordó nombrar corno Presidente de la CEPA al compareciente, ingen iero Nelson Edgarclo Vanegas 

Rodríguez, para un período legal de funciones de cuatro años, a partir del día uno de septiembre ele dos 

mil dieciocho; e) Cert ificación de acta suscrita por el Secret<Jrio p<Jra Asu ntos Lcgislc1tivos y Jurídicos, 

Francisco Ru bén Alvaraclo Fuentes, el día vein tiocho de agosto de dos mil d ieciocho, de la cual consta la 

protesta constitucional que el señor Presidente de la República Salvador Sánchez Cerén realizó al 

Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, habiendo sido nombrado como Presidente de la Junta 

Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; y, d) Punto decimoséptimo del acta dos mil 

ochocientos cincuenta y tres de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecis iete, mediante el cual la Junt;:i 

Directiva de CEPA autorizó al Comité de Adjudicaciones de Libr·e Gestión par-a que apruebe los términos 

de referencia y especificaciones técnicas de Libre Gestión y para que identifique, defina y justifique en las 

resol uciones de adjudicación ele cada proceso, la procedencia de suscribir un cont rato o una orden de 

compra, según cada caso; y autorizó al Presidente de la .Junta Directiva de CEPA en su ca lid.:id de 

Representante Legal de dicha Comisión, para suscribir los contratos derivados de las adjudicacion es de 

libre gestión. e) Acuerdo de Adjudicación emitido en esta ciudad, el vei nt idós de enero de dos mi l 

diecinueve, por el Comité de Adjudicación de Libre Gestión (CALG), por med io del cual se adjudicó la 

Libre Gestión CEPA LGCA-UNO/DOS MIL DIECINUEVE a favor de la Contratista; por tanto, el 

comparecien te se encuentra ampl iamente facu ltado para otorga r el presente acto; y por otra parte, 

MARÍA GUILLERMINA AGUILAR JOVEL, de sesenta y cuatr-o años de edad, Comerciante, del domicilio de 

Mejicanos, departamento de Sa n Salvador, a qu ien no conozco pe ro identifico por med io de su 

Documento Único de Identidad número cero uno dos seis siete dos siete uno - seis, con Número de 

Identificación Tributaria uno cero cero seis - uno dos cero seis cinco cuat ro - cero cero uno - cuatro, 

actuando en su carácter personal, que en el tranSClffSO del anterior instrumento se denominó "la 
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Contratista"; y en tal car·ácter ME DICEN: Que r·econocen como suyas las firmas puestas al pie del 

documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, 

reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, 

por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad, en esta 

misma fecha y a rni presencia, y que se refiere al contrato de "SUMINISTRO DE AZÚCAR PARA LAS 

EMPRESAS DE CEPA Y FE NADESAL, PARA EL AÑO DOS MIL DIEClf\JUEVE", que tiene por objeto que la 

Contratista la Contra tista suministre para las diferentes empresas de CEPA, la dotación de azúcar para el 

consumo de empleados y visitantes, durante el año dos mil diecinueve, de acuerdo a lo establecido en las 

Especi ficaciones Técnicas de Libre Gestión CEPA LGCA-UNO/DOS MIL DIECINUEVE, en el lugar y ele 

acuerdo a las ca ntidades establ ecidas en los documentos contractuales; que el plazo contractual será a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio al treinta y uno de diciernbr·e de dos mil diecinueve; 

para lo cual la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera 

Institucional, hasta el monto total de SIETE M IL SETECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR, con el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA} incluido; comprometiéndose la Contratista a presentar la 

corr-espondiente Garantía de Cumpl imiento de Contrato; el anterior contrato contiene las cláusulas de 

mu ltas, aclministr·ador del contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las 

cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario 

DOY FE que las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi 

presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo 

acto sin interrupción, manifiestan su confo rmidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE.-

FDQ 
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